
 

J.C. 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

Ref. 2023-00676. 

 

Se reconoce personería al abogado Camilo Villareal Sandoval como apoderado de 

la demandada Adriana del Pilar Torres Vargas en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Para los efectos legales pertinentes téngase en cuenta que la demandada Adriana 

del Pilar Torres Vargas se notificó personalmente a través de apoderado de 

conformidad con el numeral 5° del artículo 291 del Código General del Proceso, 

quien dentro del término concedido contestó la demanda, propuso excepciones de 

mérito y formuló demanda de reconvención, a la cual se le dará trámite una vez 

se encuentre debidamente integrado el contradictorio. 

 

De otro lado, téngase por surtido el emplazamiento de las personas 

indeterminadas se crean con derecho sobre el bien a usucapir, sin que 

comparecieran a notificarse, en consecuencia, en aras de continuar con el 

proceso, se insta a la parte para que en el término de treinta (30) días contados a 

partir de la notificación del presente proveído proceda a instalar la valla en un 

lugar visible del inmueble objeto de usucapión con el lleno de los requisitos 

contemplados en el numeral 3° del artículo 14 de la Ley 1561 de 2012, so pena de 

dar aplicación a la sanción procesal prevista en el canon 317 ibídem, esto es, 

proceder a la terminación del asunto por desistimiento tácito. 

 

Obre en autos el certificado de tradición y libertad del inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 50S-342468, en el que se evidencia se inscribió en debida forma 

la demanda; asimismo la respuesta emitida por la Unidad Para Las Victimas y la 

Agencia de Desarrollo Rural. 

 

Por último, Secretaría requiera a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 

REGISTRO y al INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) a fin de que 

sirvan informar el trámite dado al oficio No. 1067 del 8 de agosto de 2023, el cual 

se remitió a través de correo electrónico el 9 de agosto siguiente. Adjúntese copia 

de la referida comunicación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

                                         
1Esta providencia se notificó por estado No. 111 de 22 de septiembre de 2023. 
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